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ARTICULO 2°.- Hágase saber a: Se~or Rector, Secretaría Académica,
Departamentos Docentes, y siga a DirecciÓn Administrativa Acadé
mica de esta Facultad a sus efectos.

Departamento de Ciencias Básicas
Departamento Socio Educacional
Departamento de Enfermería
Departamento de Nut,ición y Alimentación
Departamento de Salud Pública
Departamento de Post-Grado
Departamento de EducaciÓn a Distancia
Departamentos que pudieran crearse

Los Departamentos Docentes serán:

ARTICULO 1°.- Aprobar la creación de los Departamentos Docentes:
de "Post-Grado" y de "Educación a Distancia" modificando en
consecuencia en la parte pertinente, el Artículo 1° de la
Resolución Interna N° 276/87, aprobatoria de la Estructura Acadé
mica de esta Facultad, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

R E S U E L V E

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Extraordinaria N° 9/94 del 22/11/94)

POR ELLO; y, en uso de las atribuciones que le son propias,

est.imaconveniente su creación:
seel tema en el seno de este cuerpo,Que analizado

Que las Comisiones de: "Docencia, Investigación y Dis
ciplina". "Interpretación y Reglamento" y "Hacienda y Finanzas",
del Consejo Directivo, en su despacho conjunto N~ 234/94, propo
nen la creación de los Departamentos Docent.esde: "Post.-Grado"y
de "Educación a Distancia";

CONSIDERANDO:

La Resolución Interna N°276/86 y sus modificatorias,
aprobatorias de la Estructura Académica de la Facultad de Cien
cias de la Salud; y,

VISTO:

Salta, 28 de noviembre de 1994
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